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MISIÓN Y VISIÓN DEL INE

¾ Misión:
Garantizar que los prestadores de servicios de generación, transmisión,
distribución y comercialización de electricidad y de derivados de
hidrocarburos del país realicen sus funciones de manera continua, con la
calidad y cantidad necesarias, al precio justo y sostenible en el largo plazo;
con transparencia y equidad, para garantizar el progreso del sector energía
de manera eficiente y amigable con el medio ambiente, contribuyendo así a
alcanzar el desarrollo económico sostenible de nuestro país.

¾ Visión:
Que el INE sea percibido por los usuarios beneficiados de su actuar
regulatorio y por las empresas reguladas como una institución que con
equidad y transparencia se posiciona como promotora del desarrollo
del sector energía y trabaja en asegurar que los prestadores del
servicio de electricidad y comercialización de derivados de
hidrocarburos logren dar cobertura a toda la población nicaragüense,
en un mercado que garantice a todas las empresas y a sus clientes el
respeto de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones,
derivando en servicios de alta calidad a precios justos y sostenibles en
el largo plazo.
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MARCO JURÍDICO

¾ INSTITUCIONAL 

¾ SUB SECTOR ELÉCTRICO
·LEYES

·NORMATIVAS

¾ SUB SECTOR HIDROCARBUROS
·LEYES

·NORMATIVAS
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EVOLUCIÓN RECIENTE DEL INE

¾ Instalación de sucursales:
Actualmente existen 14 oficinas en todo el país atendiendo 11
departamentos de los 15 existentes, y una Región Autónoma de
las dos existentes, lo que permitió acercar al INE a los
consumidores.

¾ Se amplió el área de atención a consumidores:
Esto con el fin de dar respuesta al crecimiento de los reclamos
sobre las facturas de energía eléctrica: inspectores, atención al
público, analista y del área legal.

¾ Se desarrolló el SAGRU:
Software para el manejo informatizado del proceso administrativo
que siguen los reclamos de energía eléctrica, y se reforzó el área
de Informática con equipos y con personal.

¾ Se dio inicio al programa de fortalecimiento profesional para el
personal del INE. Actualmente 21 funcionarios asisten a clases de
Derecho, elemento complementario y fundamental de la
regulación.
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EVOLUCIÓN RECIENTE DEL INE
(Continuación)

¾ En agosto de 2007 se puso en marcha el programa de fiscalización e
inspección a la cadena de distribuidores de hidrocarburos.

¾ La ampliación de las actividades técnicas implicó la necesidad de
invertir en equipo de medición, medios de transporte y material y
equipos de oficina.

¾ También se hizo necesario reforzar el área administrativa para:

· Establecer controles administrativos y contables para que el
manejo de los recursos de la institución en la sede central y
sucursales, se efectúe de acuerdo con las normas establecidas
por la Contraloría General de la República .

· Cumplir con la Ley de Contrataciones del Estado.

· Acondicionar y equipar un área para capacitación.
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EVOLUCIÓN RECIENTE DEL INE
(Continuación)

· Reforzar el área de transporte para asegurar la movilización del
servicio al personal y el mantenimiento preventivo y reparaciones
de la flota, pasando de una pequeña flota de 12 vehículos a 48
actualmente en los últimos 24 meses.

¾ Recientemente se creó el área de Uso Responsable de Energía para
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 661, que implicó:

· Contratar y entrenar a 33 nuevos empleados técnicos y de apoyo.

· Adquirir equipo técnico para inspecciones de campo.

· Adquirir medios de transporte y contratar conductores.

¾ Reorganizar y mantener actualizada la página web del INE
(www.ine.gob.ni) con información técnica, financiera y legal del ente
regulador y datos del sector, en cumplimiento de la Ley de Acceso a
la Información Pública.
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ORGANIGRAMA 2005
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Agosto, 2008 7



8Agosto, 2008

Dirección de 

Atención al

Consumidor

Dirección de 

Calidad del

Servicio

ORGANIGRAMA DEL INE 2008

CONSEJO DE DIRECCIÓN

Dirección Gral. de Electricidad

Dirección de Asuntos

Jurídicos

Dirección 

Mercado

Mayorista

y Tarifas

Dpto.

Relaciones Públicas

Dpto.

Informática

Dirección de

Precios

Controlados

Dirección 

Técnica

Dirección Gral. de Hidrocarburos

Dirección  de

Administración

y Finanzas

Dirección de

Fiscalización

Oficina de Acceso 

a la Información

Dirección de Estudios

Económicos y Estadísticas

Dirección de Control

Ambiental

Dirección de Auditoría

Interna

Dpto. Contabilidad

y Presupuesto

Dpto. Servicios

Generales

Dpto. 

Tesorería

Dpto. de Recursos

Humanos

Bodega

Dirección de 

Sistemas 

Aislados

Dpto. Adquisiciones

Dirección 

Uso Responsable 

de la Energía

Unidad de 

Transporte

Secretaría Ejecutiva del 

Consejo de Dirección

Unidades Reforzadas Unidades Nuevas



EVOLUCIÓN DE LA COBERTURA

GEOGRÁFICA DEL INE
No Año Fecha Oficina

1 1995 10 de Julio Sede INE Edificio Petronic

2 2003 15 de Enero Rivas

3 21 de Marzo Masaya

4 03 de Octubre Chinandega

5 2005 15 de Febrero Matagalpa

6 2006 21 de Febrero Occidental Managua

7 12 de Junio Central

8 15 de Julio Puerto Cabezas

9 04 de Agosto León

10

11 de 

Septiembre Estelí

11 28 de Noviembre Chontales

12 2007 16 de Febrero Granada

13 15 de Marzo Carazo

14 16 de Marzo Jinotega
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Nota: La inversión necesaria para abrir una sucursal más los gastos operativos para 

un año, se estiman entre los US$ 30,000.0 y los US$ 40,000.0


